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E1 Estatuto vigeunte sobfe‘Propiedad‘Industria1, de

- 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
‘de Abril de 1930; establece los caracteres de patentabili-
» dad de las invenciones de tipo iudustrial que tienen por--

Eobaeto obtener ventagas sobre 10 ya conocido, admitiendo — .

por consiguiente como patentables, 1as auevas méquiuae, a-
paratos,'instrumentos, procesoe de fabricaciéu,-etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, La llevadO"
al 1egislador a aclarar (Art9 46) que la enumeracién con-
tenlda en dlcho cuerpo legal es puramente enunciativa Yy no
1imitativa,rhaciéndola exteneiva incluso a 103 deacubrimien
tos de’ tipo cientifico (Arte, 47) '

E1 Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recogiendo
1a Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

legal de que tambien serén patentables los instrumentos, ob:

1 Jetos, © partes de los mismos, quo aporten a la funcién a

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en: defi
nitiva que constltuyan una mejora sustancial sobre lo ante'.-

riormente conocido."

’,

Pues bien, a tenor de 10 expuesto, y eu base al ar—"'

tlculado que recoge 1os conceptos expresados. debe conside-

rarse, que 1a invencién a que se refiere 1& presente memo-

ria, °°Dstituye una novedad 1ndustria1,'con caracteristicasv“”'””

y ventajas que la hacen merecedora de1 privilegio de explo- '
tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi -
los méritos de quien aporta a'ig‘industriavdel pais‘una'me- .
jora efectiva y precisamente coﬁﬁféhdida entre las enuncia-
das pﬁr 1a'L§y como patentables;u(Arts; 46y 47 en reladién
con el 171; en su nueva redacci@h‘afectada por la Ordep.dé

18 de Noviembre de 1.935).
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‘c6nica que cilf{ndrica.Teéricamente cualquier otra forma po-

paiblica.Es en esta, entre otras mhltiples aplicaciones, en ja

De acuerde con el enunciado, la solicitud se refiere a un
cuerpo tubular, Dicho cuerpo tubular posee originales carac-
teristicas constitutivas que lo hacen especialmente apto par
determinados fines., Sus caracteristicas constitutivas son =
consecuencia de los mbéviles que han presidido el estudio y -
desarrollo de este objeto, a saber:resistencia, poco peso,
naturaleza anticorrosiva, mecanizable y finalmente, precio
asequible gque le permite competir con los productos actual=-
mente utilizados para los mismos fines. Realmente no ha si-
do estudiada la posibilidad de quevél cuerpo resultante gocq
de la caracteristica de estanco, porque entre los empleos -
previstos para el mismo no esté el de servir de conduccién
para flufdos.Acaso,sin embargo;esta sea una caracteristica
forzosamente resultante de su constitucién como podr& desprdn
derse de la descripcidn que sigue.

El cuerpo tubular esté especialmente previsto para ser uti-

lizado como columna resistente.Su forma puede igualmente sen

dria ser obtenida a base de la comstitucién Gue vamos a des-
cribir,.
El cuerpo tubular ha sido especialmente concebido para su

utilizacidn como columna sustentora de medios de iluminacidn

que su constituqién tiene plena eficacia,;y pdeho empleo to

y cada una de las caracteristicas constitutivas del mismo.~
Incluso un profano conoce que eén una columna de alumbrado se
dan estas circunstancias:necesidad de que sea imputrescible-
dado que se encuentra instalada sobre el suelo, y frecuente-
mente,incrustada en el sin que sea posible obtener un aisla-

miento total en el momento de su instalacidén.Necesidad de que
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de la cual, una vez fraguada,aquel queda siendo un anima re-

sea aislante, puesto que sustenta elementos que funcionan -
con energia eléetrica y puesto que sirve al mismo tiempo de
soporte y gula de los conductos de tal energia eléctrica.

Necesidad de que sea resistente no solo en tanto en cuanto

que soporta el peso representado por los érganos de ilumina-

c¢ibén, sino que,ademés en funciéh de su constante estadia a
la intemperie éoportando los embates de los mas dlispares fe-
némenos meteoroldégicos.En cuanto a la conveniencia de su po-
co peso esth en funcidén de su comodidad de instalacidn exi-
giendo el concurso de una:menor cantidad de mano de obra.

Finalmente,la necesidad de que sea mecanizable es obvia,

dado que tanto su base ha de ser mecanizada para poder ancidr

la en el suelo como para poder instalar en ella elementos -
auxiliares de funcionamiento, lo mismo que su parte superiox
en que deberén disponerse los 8rgenos de iluminaciéﬁ con -
sus accesorios,

Insistimos en que enotras. aplicaciones ha de tener ven-
tajoso resultado el empleo del cuerpo tubuler a que nos es=-
temos refiriendo.

El cuerpo tubular en cuestidén estl esencialmente consti-

tuido por un elemento de armadura que serad recubierto y ser-

viré a su vez de soporte a una masa polimerizable respecto :.

sistente.

El elemento de armadura seré preferiblemente el compues—
to por una o mAs capas de una materia tejida o sin tejer imd
putrescible y akslante, por ejemplo y ventajosamente de fi-
bra de vidrio, que en su desarrollo se corresponda con el
desarrollo del cuerpo tubular a obtener, pero con la parti-

cularidad de que sus dimensiones han de ser ligeramente ma=-
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yores que las de dicho cuerpp%pubulai especificamente en

el sentido del ancho, de modo’que adeptande la forma del

producto final uno de los bérdsi iongitudinales del elemen:

to de armadura se superpone criticamente sobre el borde

longitudinal opuesto del mism ”elemento.

El elemento de recubrimient )alwcual-el primero sirve
de armadura es preferiblemeﬁté?ﬁna resina sintética de las
del tipo isoftflico, epoxi, poliureténicas, etc., por ejem
plo y preferiblemente una resina poliester, cuya resina
no solo se embebe en el elemento de armadura, sino que
queda recubiréndolo por ambas caras que asi se ofrecen li-
sas y absolutamente terminadas, aptas para su empleo sin

necesidad alguna de recubrimiento ‘posterior tal como pin-

tura o similares, si bien lasffuperficies obtenidas estén
adecuadas a la recepciédn de tales recubiimientes cuando
convenga, :

La resina sintética, en su sposici6n sobre la armadu-

ra recubre y une perfectament los dos extremos de la ar-

madura de manera tal que exteriormente no se aprecia la ™
unién de diches extremos, Natg;alwente nos estamos refi-
riendo a los extremos o bordé;:dezla armadura destinados
a superponerses, o

Para que se comprenda meadpgel objeto de la solicitud
se han realizado dibujos qué"ﬁé acompaﬁan en lémina finica
a la presente memoria y en la rigura l2 de los cuales se
representa en alzado un cuerpe tubular (columra tronco-

cénica) obtenida de acuerdo oon dicha solicitudes En la fi-

gura 23 se representa un cérteiseccional tramsversal de
la figura 12 en cuyo corte's.;aprecia la disposicibn de

la armadura interna -~i- embebida Y recubierta en =2~ y -3ﬁ

L
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por la resina poliester, y; unida.dicha érmadﬁra por sus
bordes langitudinales en ==,

El embebido y recubrimien#o_ea_constante ¥y regular en
toda la extensibén de las paredes'de_la columna, & menos
que conviniera variar los eépesores. | _

Consideramos conveniente insigtir en gue lé armadura
puede ser simple o compuesta,»eé decir, obtenida a base
de un solo tejido recubierto por ambas céras y embebido’
en una solucién de reSing‘poxiester, o bien a base de va-
rios éejidoa superpuéstoﬁ y-ﬁﬁidos dei'miSms modo qﬁe en
el caso anterior, o, finalﬁehﬁe;bde varios tejidos super-
puestos y separados entrevéi.pbr capas de elemento de —-
unién, Estos detalies de realizacién estén més bien en
funcién del precio final dei'prodﬁcté ébténido, pero no
varfan la esencia del obJjeto de la solicitud.

De propdsito no se citan équ igs medios auxiliares a

base de los cuales el cuerpo,tubdlar'obtenido puede ser

‘dirigido a aplicaciones distintas., Estos nedies auxilia-

res serfn en unos casos los convencionales coﬁocidos T
en otros, los que los usﬁariqs puedan estimar como mhs
convenientes, | | '

Hemos dé hacer una mencién especial al hecho de que es
posible obtener un elemento tubular compueéto a base de
varios elementos unitarios realizadqs de acuerdo con la
solicitud, Para ello bastarfa con prever mediocs de unibn
por testas de los @ltimos, o_incluSo la fefuﬁdicién de
varios de estos dentro de un molde comun en el que una
nueva solucién de resina sintética viniera a unir,polime-
rizando, las zonas de contacto de. todos y cada uno de los

elementos unitarios superpuestos?
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"dacta a continuacién la Not

" Hecha 1a descripcién’ 'ﬁé;sevrefieré la memoria
que antecede,iea preciso:inéi:' ;en-que.loa.detalles_de

realizacibn de la idea expﬁestg, §ﬁédén‘variar; es decir,

que pueden sufrir pequeﬁas’éiteraéioﬁes, basadas siempre:7

en los principios fundamentale”:de 1a 1dea, que son en esen
TE
cia los que quedan refledados‘en-los pérrafos de la descrig

cién hecha. En efecto, el Arti i]o 48 del Eetatuto vigente

sobre Propiedad Industrigl, tablece como no patentables,f

en su apaftado teréero, ”16 bfés de forma, dimensiones,
proporciones Y. materias de_un 'Jefo ya patgnta¢0» fidando,
asi e1 criterio de1 legislad 1;éentido debque pafén-
| ) , _‘ ria una realidad préctica
e 1ndustrializab1e, nadie podr apéyaree en ella para,_a"
pretexto de haber introducido sgrgs modificaciones, prefl
sentarla cqmovnueva y prppi vvfn | ‘
,Egté_prinéipiO, en ﬁﬂtéiai'aicance de 1a protec-
cidn den. 6bjeto pgténtadojéég gfie?e, se halla coufirmado
por numefosas Seﬁtenciagfiélj Vb#éhllsupremo, + entre - ;
ellas,. coﬁo ﬁés‘térmihantéé' P dé re¢h85316_de Octubre’
de ]954 23 de Enero de 195 ‘Marzo de 1964 y otréég:
’ Establecido el concep xpré;ado en‘cuantb a‘1a f
amplitud que - debe darse a 1 17 cién solicitada, se re- :

Reivindicaciones, de acuerf

do con 10 que se establece en ﬁltimo parrafo del apar-

tado tercero del Articulo i‘u lg Ley, sintetizando asi |
,indicar. _ |
NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, el privilegio de explotacién exclusi-v.

las novedades que gse desean

va que se solicita, recaeré : as reivindicaciones si-

guientes: '
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la,-"UN CUERPO TUBULAR", caracterizado esencialmente
por estar constituido mediante un elemento de armadura sim-
ple o compuesto, preferiblemente una masa o tejido de fibra
de vidrio, que corresponde en su desarrollo a un desarrollo
ligeramente mayor que el del cuerpo a cuyas paredes sirve =
de anima, de tal modo que dicha armadura arrollada sobre si
misma tiene un borde ligeramente montado sobre el opuesto, J
cuya armadura sirve de anima y soporte para una masa polime=+
rizable tal como una masa de resina poliéster cuya masa es
embebida por el anima y recubre después sus paredes forman=-
do un conjunto resistente: , ligero y flexible.

22,-Se reivindica por filtimo como objeto sobre el que
ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: "UN =
CUERPO TUBULAR".

Todo ello tal y como queda descrito y reivindicado en
la presente memoria descriptiva que consta de ocho piginas
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 10 febrero 1.971
BERNARDO UNGRIA
PeDo

OMALL




D. ENRIQUE BENEYTO SEBA hoja unica

FIG-1

ESCALA VARIABLE
Madrid, 1O de febrero de 197 1 !
ERNARDO UNGRIA
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